
 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2

Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL “3

ESCRITURA. CESION DE FARTICIFACIONES DE

LA COMPANIA  —INVERNEG, INVER—-
  

SIONES Y NEGOCIOS C.LTDA QUE

OTORGA LOS SENORES INGENIERO
 

ARTURO DOMENECH GOMEZ "Y
 

JALINTO MEDINA FUENTES A
   

FAVOR DE LAS  SEMORAS MARIA
 

ISABEL LGNTADO CASTRO DE
 

GONZALEZ Y EUGENIA ANTONIETA
 

ALMEIDA ZAMBRANO.===
 

CUANTIA: S/1*? 800. 000, 00. ===
     En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los
 

trece dies del mes de noviembre de mil novecientos ochenta
 

y siete, ante mi, Doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado,
 

Notario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil,
 

comparecen: en - calidad de cedentes los señores Ingeniero

ARTURO DOMENECH GOMEZ, quien declara ser de estedo civil
 

cazado, de profesión como- queda indicado, Y el sefíor
 

y

JACINTO MEDINA FUENTES, quien declara ser de estado civil
 

soltero, de profesión ejecutivo; y finalmente en calidad
 

de Cesionarias la señora MARIA ISABEL  LANIADO CASTRO DEÚ

 

GONZALEZ, quien declara ser de estado civil casada, de
 

profesión ejecutiva de empresas, Y la señora EUGENIA
  

ANTONIETA ALMEIDA  ZAMERANO, —quien declara ser de estado
 

civil divorciada, de ocupación de ama de  casa.- Los
  intervinientes son mayores de edad, de nacionalidad
 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta Ciudad de
 

Guayaquil, hábiles y Capaces para contratar, a quien de
 



a

conocer doy fé.- Bien instruidos que fueron en el objeto y

resultados de esta escritura de Cesión ce Farticipaciones,

a la que proceden como amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presentan la minuta que dice asi: SEMOR

NOTARIO: En el libro de escrituras públicas a su Cargos,
 

sirvase incorporar Una en la que conste la CLESION DE
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FPARTICIFACIOÓNES SOCIALES que van a realizar dos de los
  

socios de la Lompañila INVERNEG, INMYWERSIUNES Y NEGOCIOS
   4

C.-LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: FRIMERA:
  

 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura publica por Uma parte los señores lmgeniero

, . . |
Arturo Domenech  Sóámez y Jacinto Medina Fuentes, a quienes
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SEGUNDA: —ARNTECEDENTES.- MA) El  sefor Ingeniero Arturo

t
 

Damenoach Gómez 2 en la actuelidad propietario de un mil

Y

doscientas participaciones sociales de un mil  sucrez cada
  

una eñ el capital social de la compañia INVERNEG, INVER-
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SIBDRES Y REGOCIOS C.LIDA.. lez que adquirió por cesión que
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Y Nueve  DSarticipsciamaz y Ana perticicdación, Corpac iva

mente, según escriture pública de cesión de participacio-
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nz due deleoraron el dia doc de febrero de mil nmovecien-
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tos acarnta y ziete, ante 1 Notario Décimo  UÚtiiato del
  

Cantón Bueyadquil Doctor Maigiel Cormaza Requena, Y (ue =2

  

 



1 anotara en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el

 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 dia veintitres de Hfebrero de mil novecientos ochenta y
 

Notario Décimo Quinto .
GUAYAQUIL 3 siete; Y a el señor Jacinto Medina Fuentes es en la
 

actualidad propietario de seiscientas participaciones
 

sociales, las que adquirió de la siguiente forma: cien
 

participaciones, en el momento de la celebración de la
 

escritura de constitución de la compafiíia según escritura
 

pública que se otorgara el dia diecinueve de septiembre de
 

mil novecientos ochenta y tres ante el Notario Décimo
 

Octavo del Cantón Guayaquil y que se inscribiera en el
 

Registro Mercantil el once de octubre del mismo aÑo; Ya
 

las quinientas participaciones restantes por la suscrip-
 

ción que hiciera en el aumento de capital de lacompañila
 

que consta en la escritura pública otorgada el nueve de
 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis ante el

 

Notario Décimo Duinto del Cantón Guayaquil Doctor Miguel
 

Vernaza Requena inscrita en el Registro Mercantil del
 

Cantén Guayaquil el seis de Octubre del mismo añÑoj b) La
 

Junta General Extraordinaria de Socios (de la Compañia
 

INVERNEG, INVERSIONES Y MEGOCIOS C.LTDA., celebrada el dia
 

once de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, con
 

el acuerdo unánime de los <=socios que representaban la
 

totalidad del capital pagado de la Compañia resolvió
 

autorizar a los señores Ingeniero Arturo Domenech Gómez y

 

Jacinto Medina Fuentes para que cedan el primero sus un
 

mil doscientas participaciones a fawor de la señora Maria
 

Isabel Laniado Castro de González y el segundo trescientas
 

participaciones a favor de la señora Maria Isabel Laniado 
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Castro de González y las otras trescientas participaciones

a favor de la señora Eugenia Antonieta Almeida Zambrano.

TERCERA: CESION DE FARTICIPACIONES.- Con los antecedentes

expuestos en la cláusula anterior, los señores Ingeniero

Arturo Domenech Gómez y Jacinto Medina Fuentes declaran en

el presente acto que tiene a bien ceder el primero las un

mil doscientas participaciones sociales que mantiene en

propiedad en el capital social de la compañia INVERNEG,

INVERSIDNES Y NEGOCIOS C.LTDA., a favor de la señora Maria
 

 

Isabel Laniado Castro de González y el segundo declara

|
I

que tiene a bien ceder trescientas de las participaciones
 

que mantiene en propieded en el capital social de la
 

l

compañi aj Inverneg, Inversiones y Negocios C.Ltda a favor 
 

de la señora Maria Isabel Laniado Castro deGonzález¿ y-
 

las otrks trescientas participeciones a favor de la señora
 

Eugenia Antonieta Almeida Zambrano a su vez, las señoras
 

|
Maria Isabel Laniado Castro de González y Eugenia ÁAntonie-
 

ta Almeida Zambrano declaran que aceptan la cesión de las
 

participaciones sociales que a favor de cada una de ellas
 

están realizando los señores Ingeniero Arturo Domenech
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Gómez y dacinto Medina Fuentes en el número y orden que se
 

detallan anteriormente. CUARTA: DECLARACIONES: - Tanto los
 

cedentes como las cesionarias tienen a bien hacer las
 

siguientes declaraciones: A) UOue el valor que han conveni-—
 

da por la cesión indicada es el que corresponde al valor
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nominal de Cada una de les perticipaciones sociales que
 

les han sido cedidas, cantidad que los cedentes declaran
 

28
recibir en el presente acto de manos de las ceslionarias,
 



 

==” CERTIFICADO

   

  

     

  

  

 

_. CERTIFICO: Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la

“= Compañía INVERNEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS -C.. LTDAcelebrada el

día once de Noviembre de mil novecientos ochenta ly siete, dió

 

su consentimiento unánime para que el señor Ing. Arturo Domenech

Gómez ceda 1.200 participaciones sociales a favor de la señora

   
or Jacinto Me
A

María-Isabel Laniado Castro de González; y, al se

o a
“dina Fuentes paraque ceda 300participaciones sodiales a favor

R laseñora María Isabel Laniado Castro de González; y. 300 par

Apaciones sociales a favor de la señora Eugenia ¡Antonieta Al-

: Zambrano; “a quienes se las “admitió ademáscómo nuevas so
3 TT 7 - 3

fásde laSN

! 3 Guayaquil, Noviembre 11 de 1.987  

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA

COMPAÑIA INVERNEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS C.LTDA, CELEBRADA

EL DIA ONCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA. Y SIETE.

En la ciudad de- Guayaquil, a los once. días- del mes. .de

Noviembre de mil novecientos : ochenta y siete, siendo las

nueve horas, treinta minutos, en el local social de la com-

pañía ubicado en la calle Av. de las Américas sin número

Trente al Colegio Simón Bolivar , Centro Comercial Las Amé-

ricas, Local No 2 de esta ciudad, se reúnen en Junta Gene-

ral Extraordinaria de Socios de la Compañía Inverneg,Inver-

siones y Negocios C.Ltda.los señores: Justo González Almei-

da representando un mil doscientas participaciones de su

propiedad; Ing. Arturo Domenech Gómez, representando un mil

doscientas participaciones de su propledad, y. Jacinto E..

Medina Fuentes representando seiscientas participaciones de: su propiedad. Todas las participacionessociales represern-.

adas son iguales, acumulativas e indivisibles de un mil eu-r
e

- cres cada una. Por encontrarse presente los socios que re-

ntan la totalidad del capital pagado de la compañiapres

lven por unanimidad instalarse en Junta General Extra-o
q

  

  
inaria de Socios con el objeto de considerar el siguien-

den del día: lo) Conocer y resolver sobre la renuncia

tada por el Gerente de la Compañía; 20) Designar al

Rente y Gerente de la Compañia; 30) Conocer y resolver

la autorización para la cesión de participaciones que

olicitado los señores Ing.Arturo Domenech Gómez y dJa-e   
cinto Medina Fuentes, asi como sobre la adwisión de nuevos

| socios. Preside a sesión por resolución de los socios el

¡ “señor Justo Gonzáles Almeida y actúa como Secretario el se-

ñor dacinto Medina Fuentes. El señor Fresidente declara le-

galmente instalada la sesión, luego de haber comprobado por

entan la totali-

p a ete a considera,

ción de los socios los puntos del orden . del día " aprobados ..
o. e -

Luego de algunas deliberaciones la Junta General por unani-, -

midad de votos de los socios presentes que representan la

totalidad del capital social pagado de la compañia concu-

 



rrente a esta reunión adopta las siguientes resoluciones:

RESOLUCION UNO:Aceptar la renuncia presentada por el Geren-

te de la Compañía, asi como agradecerle por los servicios

prestados a la compañía; RESOLUCION DOS: Reelegir como Pre-

sidenie . de la Compañía al señor Justo González Almeida;

designar como Gerente de la Compañía a la señora María lsa-

bel Laniado Castro de González; RESOLUCION TRES: Autorizar

al Ing. Arturo Domenech Gómez para que ceda las un mil dos-

cientas participaciones sociales que mantiene en propiedad

en el capital de la compañía a favor de la señora Maria

Isabel Laniado Castro deGonzález;asi como autorizar al se-

ñor Jacinto Medina Fuentes para que ceda trescientas de las

participaciones sociales «cue mantiene en propiedad en el

capital de la Compañía a favor de la señora María Isabel

Laniado Castro de González y las otras trescientas partici-

paciones a favor de la señora Eugenia Antonieta Almeida

Zambrano; RESOLUCION. CUATRO: Admitir como nuevas socias de la

compañía:a las señoras María Isabel Laniado Castro de Gon-

zález y Eugenia Antonieta Almeida Zambrano; RESOLUCION CIN-

CO: Disponer que el Secretario de esta Junta expida los co-

rrespondientes nombramientos a los funcionarios designados.

En estas circunstancias y no habiendo otro asunto que: tra-e

c+ So r,el señor Presidente declara concluidas las deliberacio-

D í no sin antes conceder un momento de re+ Pr ce

oscretaría se proceda a la redacción del acta. Reinstalada
y

la sesión con la asistencia de los socios mencionados al i-

nicio se da lectura al acta, la misma que una vez leida es

aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos 108

fe0 istentes .f) justo González Almeida. EF) £rturo Domenecha

Gónez. E) Jacinto Medina Fuentes.-

 

30 para - que por
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en moneda de curso legal y sin lugar a reclamo posterior;

B> Las cesionarias declaran además que se han impuesto del
  

contenido del contrato social y de los Estatutos Sociales
  

de la Compañia INVERNEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS C.LTDA y
 

que se obligan a través de este acto a sujetarse a los
 

mismos. QUINTA: DOCUMENTOS HAEITANTES.- Sirvase agregar
 

como tales el certificado otorgado por el Administrador de
 

la Corpa que acredita que la resolución aprobando la
  

  

 

cesión; fue aprobada por lumanimidad, asi como la copia

certificada del Acta de Junta-General Extraordinaria de

1

Socios!de la Compañia Inverneg, Inversiones y Negocios
 

C.ltda ¡celebrada el dia once de noviembre de mil novecien-

 

tos ochenta y siete. Agregue usted señor Notario las demás 
 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de lla

 

prese pública. (firma ilegible) Sbogada

 

Sotomayor. Registro número mil trescien-

í

nte” escritura
|

. [
Nieves]Sotomayor

 

]
tos cimcuenta y HASTA AQUIseis. LA MINUTA QUE QUEDA

 

ELEVADA A ESCRITURA.— Queda agregado al protocolo el

 

Certificado otorgado por el Administrador de la CompeMkia,

 

y la copia certificada del Acta de Junta General Extraor—-
 

dinaria de Socios de la Compañia  Inwverneg, Inversiones y

 

Negocios C.ltda., y el recibo de pago asfavor de los

 

Colegios Aguirre Abad y Dolores Sucre y Timbres Fiscales.-

 

Leida que Fué, integramente en alta voz, a los compare-

 

cientes, éstos la ratifican, afirman y firman conmigo el
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idad de acto af/Aado lo cual DOY FE. «>
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FICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participacio
 

nes que contiene esta escritura a fojas 30.918 del kegistro Mercantil de
 

mil novecientos ochenta i tres; i, 35.010 del mismo Registro de mil no_
 

vecientos ochenta i seis, al margen de las inscripciones respectivas.-
 

Guayaquil, tres de Viciembre de mil novecienkos ochenta i siete.- £l Re_
 7

gistrador percata l 2 / / h A / Uyy
 r

AS.HECÍOR MIGUEL AROS
 

 

Registrador Mercantil del CanSuapequi_——.
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DOY FE; Que al margen de la matriz de la escritura pública
 

del diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y
 

tres, he tomado, Nota de la Cesión de Participaciones de la
 

Compañía INVERNEG, Inversiones y Negocios C. Ltda. que oton-
 

ga los señores Inge Arturo Domenech Gómez Y Jacinto Medina
 

F,entes a favor de las señoras María Isabel Laníado Castro
 

de González y Eugenia Antonieta Almeida Zambrano, que contie-,
 

ne la presente copia.- Guayaquil, Cuatro de Diciembre de mil
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